SOLICITA EXCARCELACIÓN.
OBLIGATORIEDAD FALLO PLENARIO.

HACE RESERVA DE DERECHOS
Sr. Juez:
XXXXXXXXXXXXX, abogado, en la defensa técnica de XXXXXXXXXX, en la causa caratulada “XXXXXXXX” nº XXXXXX, ante VS digo:

1- OBJETO.
              Atento lo resuelto, por la Cámara Nacional de Casación Penal, en el  Plenario Nº 13, Acuerdo 1/2008 del dia 30/10/08, en los autos “DIAZ BESSONE S/ RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LA LEY”, vengo a solicitar la excarcelación de mi defendido bajo la modalidad de la caución juratoria o fianza real que V.S. estime prudente.

              El mismo dispone: “I-DECLARAR como doctrina plenaria que "no basta en materia de excarcelación o eximición de prisión para su denegación la imposibilidad de futura condena de ejecución condicional, o que pudiere corresponderle al imputado una pena privativa de la libertad superior a ocho años (arts. 316 y 317 del C.P.P.N.), sino que deben valorarse en forma conjunta con otros parámetros tales como los establecidos en el art. 319 del ordenamiento ritual a los fines de determinar la existencia de riesgo procesal".
              El art. 10 in fine de la Ley 24.050 dispone: “La interpretación de la ley aceptada en una sentencia plenaria es de aplicación obligatoria para la Cámara, para los Tribunales Orales, Cámaras de Apelaciones y para todo otro órgano jurisdiccional que dependa de ella, sin perjuicio de que los jueces que no compartan su criterio dejen a salvo su opinión personal. La doctrina sentada podrá modificarse sólo por medio de una nueva sentencia plenaria.”

              El subrayado es nuestro.
2- PROCEDENCIA DE LA EXCARCELACIÓN.

Bajo la doctrina plenaria de la Cámara Nacional de Casación Penal, debemos entender que las medidas de coerción que se puedan adoptar respecto de una persona imputada de haber cometido un delito antes del dictado de la sentencia deben tener siempre carácter excepcional y sólo se justifican en la neutralización de los peligros procesales: de fuga o de entorpecimiento de la investigación.

Si no se avizoran estos peligros, la privación de la libertad de las personas durante el trámite del proceso penal se torna infundada y, por lo tanto, inconstitucional por ser la interpretación "automática", iuris et de iure, de lo dispuesto en el art. 316, CPPN, contraria a la CN. Conviene volver a resaltar este punto: no es inconstitucional en sí misma la prisión preventiva; lo que es inconstitucional es una interpretación rígida de esa regla al no admitir prueba en contrario. 
El principio rector en la materia “permanencia en libertad” durante el proceso, el Código Procesal Penal de la Nación, lo fija en el art. 280.
Nuestra Constitución, en los arts. 18, 31 y los Tratados Internacionales de compatibles con la advertencia del inc 22 del art 75 de la CN, contienen las garantías indispensables, para resguardar a las personas que viven en un Estado de Derecho.

 La mayor victoria, en este sentido, y que no podemos ahorrar esfuerzos en defender, es que resultan aplicables a todos los ciudadanos por igual, sean militares o no, en tanto la ley penal argentina les sea aplicable. Y aun cuando, en algunos casos, pueda quedar la impresión de que esa igualdad aparece como injusta, nunca podemos caer en la tentación, por más grave que sea la imputación dirigida o el clamor social implicado en busca de venganza, de renunciar a ella, porque, precisamente, esos principios, enmarcados en el proceso penal que nos rige, son los que le habrán de dar el cauce legítimo correspondiente, pero no a cualquier costo.

 Lo contrario, sería actuar en un contexto de presión social que la lógica jurídica, especialmente en su faz práctica, no puede admitir a riesgo de traicionar los pilares, éticos y profesionales, que dan apoyo a la labor del juez penal. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido: “Además, la expectativa de una pena severa, transcurrido un plazo prolongado de detención, es un criterio insuficiente para evaluar el riesgo de evasión del detenido. El efecto de amenaza que para el detenido representa la futura sentencia disminuye si la detención continúa, acrecentándose la convicción de aquél de haber servido ya una parte de la pena”. (Jorge A. Giménez v Argentina; Dictamen de la Comisión; 1 de marzo de 1996).
Entonces, sólo se puede considerar la imposición de la prisión preventiva como último recurso para asegurar la realización del juicio, cuando toda otra restricción resulte infructuosa para neutralizar los peligros procesales mencionados. Pero no sucede esto en el caso de mi defendido.

Con relación al curso de la investigación, a esta altura del sumario, tras toda la tarea realizada y diligencias producidas hasta el momento y habiéndose dictado ya un auto de mérito a su respecto, se debe descartar que mi defendido pueda entorpecer la investigación por recuperar su libertad; porque no se advierte de qué manera podría afectarlo, obstruyendo la recolección de pruebas o el normal desarrollo de los procedimientos, con miras a frustrar la realización del debate oral en donde se habrá de concretar el juicio. 
Descartado ese peligro, corresponde analizar el de fuga, respecto del cual, debe tenerse presente su edad, su estado militar, sus condiciones morales y profesionales y su más que precario estado de salud, por lo que no se advierte objetivamente que mi defendido intentará eludir la acción de la justicia. 
El mismo siempre estuvo a derecho, se presentó todas las veces que ha sido citado por la Justicia, y en más de dos años de detención domiciliaria ha tenido una conducta ejemplar colaborando con la instrucción de la causa; dando pruebas de que no elude ni eludió la acción de la justicia ni se sustrajo a sus procedimientos; que no pretende  perturbar la marcha de la investigación; y, lo que es más terminante; más en la ocasión de juzgar; que en autos no existe evidencia alguna, clara y objetivamente determinada, que permitan siquiera sospechar que se fugue, o destruya comprobaciones que incluso desconoce. Entonces, repito, si se tienen en cuenta los extremos puntualizados y la protección de las pautas constitucionales y procesales precitadas, la excarcelación de mi defendido debe ser otorgada bajo caución juratoria. 
Por último, resulta claro que el deber de comprobar la existencia del peligro concreto en el caso concreto exige que el juicio acerca de la presencia de ese peligro esté a cargo exclusivamente del tribunal. Ese juicio requiere la comprobación efectiva de las circunstancias concretas, objetivas y ciertas, en un caso particular y respecto de un imputado determinado, que indiquen la existencia probable del peligro procesal; el cual no puede basarse exclusivamente en el monto de la pena.

              En consecuencia, corresponde conceder la excarcelación a mi defendido, bajo caución juratoria o fianza real que VS considere prudente, de acuerdo a los arts. 14, 18 y 75 inc. 22 de la C.N.; arts.7 incs. 1, 2, 3, 5  y  8 inc. 2 de la CADH; arts. 9 inc.1 y 3 y  14 inc. 2 del PIDCP, arts. 2, 123, 280, 310, 316,319, 320 y 321, 456 inc. 1  y 2, 530 y 531 del C.P.P.N.).
              3- PETITORIO.
           Por las consideraciones expuestas, de VS ruego:
a)  Se tenga por peticionada la excarcelación de XXXXXXXXXX.

b) Se forme el incidente respectivo y se corra vista al Ministerio Fiscal.
c) Oportunamente se conceda la misma bajo caución juratoria o fianza real que VS considere prudente. 
d) Se tenga presente que hacemos reserva de los recursos de casación y extraordinario por ante la CSJN
 
Se tenga presente todo lo demás expuesto que Será Justicia. 
